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Lo anterior sl¡nlflca que a partir del 29 de Jallo 

de 11192 es QUe deben cont.ablllzarsc los to díaa, por 
11er es1.a IA fecha en que el Ommte de Pell'ollRS 
Ltda. renu.ndó 111 térmlno que. previa su so:.tcltud, 
hllbla alelo prono,ado, y en la que ~ aei\al.ó que 
con la docl1mcntw6n aportada el UI de jullo de 1992 
"" daba rupuesta al requerimiento del 4 de tnnlO 
del mtamo año. De ml\nera tal que. In Rcsolurlón 
ej.cuUva ndmero 120 del 15 de octubre de 11192 tue 
cllot.ad" dentro del tErmino lerat eatablecldo. esto 
es. a loe 54 dlua de reclbhhs 1118 dUl¡enciw, en el 
Ministerio. 

Ahom bien, s1 en arncln de dl.scu.slón ae o.ce1>tar" 
la tesill csgrunidu por la Apoderada de Hocol s. A ., 
tampoco podrltt vMldamente Impetrarse In exbkncln 
del slltnelo admlnlslraLIYo J)OIS!tl•o. por las 11lgutcn­
tes ra,r.<>ne,i: 

l!!I articulo 12 del Códlgo Contencioso Admlnl.atra• 
t!vo esh,blece: "SI las lnlormacJones o doouml'lltns 
911e proporelone •I Interesado al Iniciar una •etunelón 
admlnlaLrat!VII no son auflcientes para decidir. M 
le requerirá. por una .t10l11 veK. con toda preclalón y 
en la. mlama forma verbal o escrita en que hnya 
actuado. el aport.e de lo que baga falta. Jillte reque-
1'1mlento tnterrumpln los ténnJnog establecidos p¡arn 
que i... a.utorldadelS clecldan. Deade el momento .,n 
que el tnteresndo aporte nuevos dOcamentos o tn!or• 
niaclones con el prop6slto de 11at1sfacer el rec¡uerl• 
miento. come11Sarin otnt ye,: a coner los ttrmtnos 
~ro. en adelante, las autoridades no podnln pedir 
mu complementoe. y decldlnn con bue en aquell1)5 
de que cllaponpn". 

En el caao objeto de es~udto, la petlcl6n lnlclal 
fue presenl,oda et S de marzo de 1992. pero de nctter• 
do con las voces del articulo 12 transorito. el térml• 
no fue au,pendldo, del 2'I de abril de 1992 al 2'I de 
m11yo siguiente. con la expedlctón del Oficio ll08524 
que la OlrecclOn Oeneral de Hidrocarburos dirigió 
al doctor Remando Barrero de Operaclon.,. Aso• 
CladU de HOCol s. A~ y la respectiva Nllll>lle&ta 
radlcacta el 2'I de mayo bajo el nwnero 10335. 

Postenonnente, con el consenttmtemo de l1l In­
ter1:anda, Compaflla í>etroaaes Ltda.. se tnterrumpló 
nuell'!IJJlente. del 4 de Junio de 1992 al 29 de )ulll, 
del mismo ru,o, el t6nnlno de Jo., nov111nta ellas. pllet 
con el f.nlmo de estucllar la con,enlencla de la cesión, 
la Olvlalón Letal -de Hldroé:arbur<is requirió a la 
Compallla cealOnarla para que ae manifeat.ara aobre 
1"8 upectoe lndleadol en lo. mencionada provtd-11>., 
a lo QUe la Compalifa Pe\rOú5 no se opuao. sino 
que por el conttarlo solldt6 la prórrcp del t6rmhl0, 
(IUe tue concedida mediante auto notificado el dto 
211 de JUIIC, fecha 81 la que el i,epreaentante le¡¡ul 
de la Compallfa renunció al mlSIDO. 

a. apenlll lórlco q11e el Unntno eomprendldo entre 
e\ 4 de Junio y el 29 de Julio de 1992. no euente ·en 
contra de la Admlnlatraclón. pues conat11 m el 
11Xpedlente que fue el ml.lmo Interesado quien aoll• 
oltó la prórrolf11 del 16rnltno, en '1'11z6n al lnt..erá de 
la COmpallla de ealla!acer I01$ reque.rtmtmt.oe del 
lllntscerto. 

De tal suerte que del & de mano al 28 de abrU 
tmnacurrteron S4 dlaa h6b118; del 2'I de mayo al 
3 de Junto. ll dlu: y del 29 de :IUlk> al 15 de octubre, 
M dlaa. paro un total de 93 cllaa, a los cualca d@ben 
deducirse los tres dJaa '19, io y 21 de a1osco de 
19'21 que de atuerdo ecn la ResOluctón mlnllil&rlnl 
~1468 del 18 de aaosto de 1992. rueron suáPen<lldoe 
-pnm cualquler actUlttlón niltnlnlatratl'va que -estu­
Ylern corriendo en el Ministerio de Minas y Ener• 
lfn-, 

LII cnntnblll,;aclón de los ~rmlnOII lit hizo tenltndo 
en cuenta lns siaul~te. nonnu: 

l. El lnel.SO l!el'lndo del Articulo 42 del CódJro 
eontenclOJO AdmltllSlrattvo que aellltla: ••que los tér• 
mlnoa parn deeldlr cocnleman a «mtaru n partir 
del din en que se lblclb la actuacl6n". 

2. ZI nrtfculo 12 del C6d!Co Cott1enoloeo Admlnfa• 
tmtlvo qn establece (IUe el requertmlenlO lnternnn• 
plri los t6rmlnos establecidos Pll1'tl que las autorlda• 
dts decldlln. 

3 . l!:I urtlculo 121 del CódJgo de PrOeedlmle:nto 
Ch1I que dlapone que ~en los térmlnOI de dJ111 no ge 
IC1m11r6n en cuentn IOI$ d e vacancia Judicial. n i aque­
llos en que por cualquier ctreunstallCla permanezca 
cem,do el despnchO" 1. 

4. El articulo 142 del Códt¡o de Petróleos. J)Or 
cutLnto en !l se gell1<lll el u!rmtno de novebta dfa1 
smrn dlctllr In 1>tc>-.1denela, mu no para notlfbrla. 

Por otra 1>11rte. mal l:llll'la el OOblerno en recono­
cer que en el CkSO que nos ocupa hn operndo el 
silencio admtnlstratlvo positivo, cunndo b mtsma 
Cdrnl)tlll!t< Hocot s. A, beneflclnrta de tnl sllontlo, 
no le reoonoce ninguna wálldez. tal como ae dedUte 
del memortul µreaenlndo el 1• de abril de 1993 
,cu,u:ro mo,,ea aespuN do hnberae eJCYado a C?«.H­
lurn publica el pretendido silencio ndmJnlst.rnUvo 
nt'1Atlvo1, en et que se $0ll41i;a a la Jete de la 011cllu 
de Planeactón del MlnlSterlo de ).finas y Ene,wl.l, 
In ftll1.0fflllel0n pattl la tml)01'tllel6n de dlvl31\S par 
un monto de uso '15.000.000, con el fin de cubrir IOs 
pstos de e,q,toraclón J explotacllllrl de htdrocarbUJOS. 
entre otroa, del éonmto de Concesi6n camtcerioa 
1202. 

Los unter!ONS araumenlo6 de1Mrtúan laa preten­
siones de lo& recu.rrmtes. máxime cuando la llilcr1-
tura públlc>t nómero 'l'I08 de IR 'Notnrlo Se><tn del 
Clréulo de 8a.n1nM de Bogotá, medlnnte la cual se 

pretende protocolizar el sllonclo admlnlatrotlvo po­
a1t1Yo. rue otoraado el 11 de no,,iembre cte 1og2. &ln 
la Intervención del cesionario y d5J)Qéa de notificad:, 
ta Resolución eJecuth'a námero 12D ctel 16 de octu­
brt de 1992. mtdiante la cuo.l el Ooblemo manifestaba 
su woluntad de no autorlzar la ~Ión en mención. 

Se time entoru:es que la Escritura pública número 
'1'108 otorgada por la Nótaria &<xta del Circuló Cla 
Santafé de BogotA ~¡ 11 de 110vlembre de 1992 no 
acredita la existencia del silencio admtnlaU'atlvo por­
que carwe del fundamento ttcUco que ext¡¡e IR ley. 

De otra pa~. adn en el evento de que ese allenclo 
POsltivo se buble&e presentado. el Ooblemo podrla 
n>vocnrlo porque el articulo 41 del Códt¡ro Contenclolo 
Adnúnlsmtlvo, en consonnllcill con el 73 lbldem. 
prevé que el acto poslUvo prosnnto podrá ser objet o 
dr. revocatoria dlrectn. SI se da ru,una de las Cll.U• 
salea previstas en el IIJ't!culo 118 del ml&mo Códj¡¡o, 
que para el cuo obJeto de eatud.10 llllJ'ia la @atablecl• 
dR en el numeral 2', pue, con la aceptación df! 11\ 
ceslóo ie ntarla atentllndo contra rl lnterá pl1bllco 
o eoclal ya que ta comJ)l<llfa ceatonarta no t1t>orla 
Cllll)uesta a cancelar i... regalfu en la forma como 
lo ha venido haciendo la concesionaria: de tal suer­
te que mal podrlll el Gobierno acept.a.r una cesión 
parn que un particular conttnuru-a con lo el(pl0\ac16n 
de bldro<:arburos de proptednd nacional ba!O los 
parimetros del controto de concesión. cuando existe 
tnterb manifiesto por parte de lieopetrol de adml• 
nlatrar y manejar el Aren objeto del contrato -car­
nloerlns y cuando el sistema de conln.tnc16n por 
cow:ealón fue o.boltdo con lu expedición del Decreto 
2310 ele 197 •. 

No exillten pues. 11rsumetttos de ol'den Jurtdtco 'ni 
de oonvenlencln soctnl -que lndlll!Can ni Goblemo a 
revocu 81> Reaoluclón ejecUUVR nwnero 120 de 1992. 

Bn m6rlto ce lo npueato. el Oobtemo Nacional 

lll!SlllU,Vlt t 

Articulo 1• Mantener -en ntme )a Resoluclón e~­
cutJ•a número 120 del 16 de oet.ubre de 19i2. r,or 
la3 razones expuest u en la parte moll-ta lle e.na 
providencia. 

A rtlculo 2f Declarar que no ha open.do el "1enclo 
admlnlstraUvo positivo. en oon,,ecuencllt. remlt.i,e 
copla de la presente providencia • la Notaria Sexta 
del Circulo d~ Sllntare de Betoti, O. O.. i)ftra toe 
fines peTClnente&. 

Articulo 19 Col\ 111 '(ll"t!S~te RalolUClóll queda ª•º· 
tailo. )a vla cub«rn.,tm. 

Notlflqu,se, pllbliqttese y c!llmph,sc. 
31 de mayo de 1.ffl. 

CQAR OAVTRJA TR,JJILLO 

El Ministro de Minas y Energla. 
Gulcl• Albert,, !\'ale II mm. 

ltESOLUOONES 

BESOL1JC10N 1\--VJ\otRO S 0M DE Jffl 
<mayo 131 

por la cual "' ,__ anaa flladoau. 

11:1 :Ministro de 'Minas y 11:ne!'lla. en eJerdcto de a1.11 
aklbuclonea legalea. en especial ~ 1114 confertdu pcSr 
e) aÑiOUlo 21 del Decreto 1060 de lGA, 

CON!IIDERANDO 1 

Que mediante Reeolucl6n nQmero 3-o:189 del ll «e 
mano de 1893 el Mlnillteiio de M'llUla y Energfa de­
llllÓ en ta Oobernaclón de Norte de S&ntander, Sec· 
cl6n de Mlnaa. Bnu,lf. e Impact.o Amblen'8L adaulla 
a. la 01Vi&t6n Operativa de la SilcNUrla de Altflcul­
tura y 08.nade:rfa del Depu\aJnetllO de Norte lle San­
tander, el lri.mite de todos la8 neroe1oa mineros QUe 
de acuerdo con el Códllo de Mlniu - aompetencla 
cllttda 4e este Mlntaterto excepl.uando ai,unas flln• 
ciones en forma tau.tlva. 

Que ea conwMlente que el Mlnl&terlo ele '!irlnu y 
Ener¡la rea.suma en forma temptlral las funclolll!8 
deltaadlll a la Oobernaclón de lf«te di! Santander, 
ha$ta tanto el Minlatcrlo de MlnR& y 'ltnergla ,-uee 
un tnvl!ntarlo de la8 e,cpecllerltl!'& y dem•s documentoe 
corresl)Olldléntea al t\tnblto terTfl<Wlal de la Jurlsdfc• 
clón de Norte de Santander y erectóe una lnstruo­
c!ón de los mJamoa a loa funclonA.rlas correapondlen• 
tes de dicha Oobernaclón. 

lllll;UIQ.\>>?: 

Articulo 1' Reasumlr J)Or parte del Mlniaterlo de 
Mlnu y l!:null• y ·en forma lemll(lral el tnineJo de 
tollos los n<1goc10s l1llnerOII que llleron delegados -por 
medio de la Reaoluelón nmnerO s-ms del 16 de 
marzo de tH3. 

Artleulo 29 l!!I Mlnlster!O de Minas y Entrgla ·en 
acuerdo con la OobmtaelOn de Norte de Santa.'ndllr, 
mlbari una lnatnJcclOn a loa tunclonarlos de la 
&ecclób de Mlnu )' Ene,sla e Im.,.llto Ambiental en 
ti manejo de 101 coi·N)SJ)Otldlent"5 n~IOI m1nero8. 

Ar! irulo 3° La presente Raolucl6n rige a pe.rtlr de 
la t : cha de au J)Ubllcaclón. 

Publlquae, comunique.se y cómplaae. 
Dada en San1~1.i de Bo(r,,U., D. C. a 13 ,, m110 

de~-

m Mlnl&tro de Mina.a y Energfa. 

El ~retarlo oeneral, 
Guido Nale Anlln. 

Hay ,e;;,.,, 
KaíaeJ .lDA)J ;;-J'llillo&. 

(C~nl11 de eobro) 

MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL 

l>J:C:RC ro, 
DfCRF.TO srMERO 991% DE 1998 

•mayo s11 
por eJ c11al se eonrteN coanlsto,a de •trviciaa tn d 
aterier n b .miera !\;i11islm ,le E4uctidón ~~L 

El ~en~ de L& República de Oclon,üla.. ~.1 
e~I:> de 1111 taeul~O. 'll't le coutlcNJ .el •• atne • ..l 
1•. articulo 1119 de la ComUtuelón Pollttca. ,•I .tttic.::~ 
• 4el Dtcreto 1688 de :1191 y el artfcolo S4 dtl Dect,i.-to 
1f50 ·de 19'J3, 

Articulo 1• Comla!onar • 111 cloctcJJ1l M<lrujn Páeh&\ 
de VIUumtzu.r. Mlnlllru de Educación Nacional, para 
que viaje a In c!udM de Santiqo de Obile del 1 -111 12 
lle jonio d~ 1993, con el nn de pa1·t1clpar en la v 'Re• 
unión del Coml~ Regional Intergullemame~ del 
Pro~to Pt1nclpal en la wera dt la Educaelón en 
Am6rkn Latir.a y ti Oadbe tPromedlac V), ofl'Anlzt.do 
por la Onesco. 

Artl~ 29 La dot'tc), .. l J,larvja Padl6n -de Vlll.lmbar 
lelldTt de~ .., '\11.ltlcoK del e al 12 de junio de 1993, 
• ruÓD de OS. 190.00 dl.arlos y pa.sajea a~ con 
carro al preallPl!etlo vlrente del llinlsterlO de Bduca­
cl6n N3Clon8L 

Articulo So OW'lln" la •lllfflcta de la ttealu, enciJ,. 
p.ge de lu functonra del despacho de la 'Min!atn al 
doctor Antonio Jo.sé 'Uurazo, 'Vu:emtnlat!ó de 1:ltuca­
clón Nac!onnl. 

.Articulo •• El J»"Oll'nte Dec:rc1o r11e II partir de la 
fecha de su publlc:actón. 

f'Ubliqucse y Mimpl.Me. 
Dtldo ·en s«miar~ -de BogOI.A. -o. c .. a 31 de ma,yo de 

1991. 
CESAR GAVIRIA TR-0-ffl,1.0 

El Olr«tcr del ~rtammto AdmtnJsttatl\tO 4e l" 
Pmddene1a de la República. 

JIJlpél Sil.a ".Plnl'.iin 

MINISTERIO DE OBRAS PUJIUCAS 
Y TRANSPORTE 

DECRJ:10S 

tlBCRE'l'O 'Nt."MERO 'J- DE HOS 
!mayo 31l 

ph el •eual se ·rca1amtritan los -artfc11I._ 41 7 ff 
ae la Ley ot tic 111!11. 

El Prt'81dente de la Rep(lbltca ~ Colombia. "" <'J<'r­
ClclO d~ ti.s facultades que le conflel'C ti ordinal 11 
del alliCUIO 188 et, la Const.ltnclón PoUUc11 Y e,:, ~• 
ctn.1 IIMS or. lculos 2'I nwneml 21 . 10, 41 ll 42 de la Ley 
tn de 1991 y IOa al\lNIOI r y ~ numeral 28 Decreto­
ley 2681 de 1991. 

IWA"R l<T .\ : 

CAPITULO 1 

Dlspo,lclones Offlet-alH. 

Articulo 1• Compo dtt :apUcaelfn. w normu del 
p,esetuc 'Dt!cr,1; se aplla.m a lns pcrwnas que ejercen 
tn11ultorl11 o permanentemente actlV1dndeS do oPl!l'R­
clón portnurlu, a 1118 80cletladea portunrlna, a !1111 
1oclcd1tdcs por1.t1arla.~ rcglonalea. a las nsoclacloOf, 
port11nrlna, usuurloe <le pu:rtos )' :i les Utulaffil de 
l1<:euclas.. 0u\.o! ltw.clOUft o e : nceston~ otoraa.daa untn 
~ la ct,enclt\ de la Ley 01 d t JWI. para QCUl)llr y 
usar las ployas y r.on~ de b~mar. oon -oonalrU«lo• 
ne-a~ cu:dqoler ~l:<M" dcfllnadas n ti:l'llltar e) ear¡:ue. 
o descargu!, medJato o bunoo!oto, de navea. lnlercam­
blo de mercv.ucJ..a entre lráfico terrestn. martumo 
y/o flu<IKI o pan,. <'OnMrulr y cper.ir em~ 

Articulo 2' l'rlnclplM pera la allt-Uaelón aeladnl91ra• 
u .... El róslmen soncion11torlo pm·l8to en este Occret.o 
es de r.nturnl:!&11. ndmlnl&tratln: la lntff&,~cl6n de 
aus normas ■e bar, ron r<'feJ"Cneill al ho Ad­
mlnlstrMll\'O, «m proferencia • cualquier otl'O onie­
namlent~ Jurldlco. y gu 11pllCRcl6n dewri sujc,ta,..., 
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a los 1n·lnclptos c'l'l debido pro:~so, derecho de defcn­
su, de cconomfu, relertdud, C"f!cacla, tmpnrcialldnd, 
publicidad y ccntrmtlc .. lón qm• or1enLan toda lu actun­
clón m.lmlnlstratlvH de conformidud con lo previsto en 
el nrticul.: 2Y de la ConsllLuctón P0líLii~a y el urt.iculo 
30 d 111 Código ContenclOfio Admln!strntlvo. 

Articulo 311 Naturaleza. J.u\ ucclón sanctonatorln es 
pública y se lnlciarti de oficio, por quienes obrl"n en 
cumpllmte-nto de una obligación o deber legal, par 
lnfom1Hctón o qu~Ja presei.tndn p:r cualquier per:,;o­
na. NI el Informador ni el qu~Jcx.o son part.es del 
proceso y sólo podu\n Intervenir en él, a soltclt.ud del 
f'uncloncrlo Pnt-ar~ado dt> h1 ln\'e.!'ltlgactón, para rendir 
los tniormes que éste les rl'qulcru. 

Articula 40 Obbgatoru:du,i. Toda infracción ul Es­
tnLuto de Puertos Maritimos origina ncclón snnclonn­
to1 in, cuyo ejercicio es obllgutorlo uunquc se hnyl\ 
lnlchldO acción penul o el tnrractor se encuentre 
desvln.nlado de l,1 ncllvldnd portuaria, siempre y 
cunndo In snnctón se impongll dentro de 106 3 nños 
de producldo el ucto o hecho que pueda generar 
sanción. 

Artic~ lo 50 RrsJHHtt1iahllldad. La responsabtlldad 
emanado de la ttLc:ón snnc'onutoria iniciada c:ntn1, 
un infractor del Estntnto de Puertos Maridmos, es 
Independiente de la responsabilidad clv11 o pemll que 
el acto o her.ho pueda orlghmr. 

Articulo 09 Derinfción 1,re,·la d,~ la mnción y del 
pr11cecllmiento pu.ra apliearl11. Cnulquter Infracción a 
In Ley 01 de 1991, o n lus normns que la modlrJquen, 
adlci=nen o reglamenten. seré. sancionada observando 
el procedimiento conten:plado en el Decreto 01 de 
1984, de conlormido.d con este Di'creto. 

Articulo 7u 1n1proeedrnola. Nadie podrá ser sancio­
nado dos veces por un mismo hecho transgresor del 
Estatuto de Puenos .Mu.rit.lmos. 

Articulo gq Caduc'da.d de lnli ~anciones. Salvo dis­
posición e&Pf"Clal P.n contrario, la fncultad que tlPnen 
las nutortdades nd111tnlstrat1vas pnm imponer sancio­
nes, caduca o 106 3 uñ·.s de proclucldo el acto o hecho 
que pu~da ocastonarlna. 

Al'ticulo 99 lmp:irrialldnd. A los funcionarios que 
deb:m renlfrnr tnvesU!(,~ciones Por Infracciones ni 
Estatuto de Puert.os MnrJtlmos. practicar pruebns o 
pronunciar decisiones definitivas, se les apllcnrén las 
causales de recusación previstos en el articulo 30 del 
Código C:ntencloso Ar'D"lrh:trath'o y se procedeni. de 
conformidad con esta dlsJJOSlclón. 

Para resolver el Impedimento o la recusación se 
considera como superior lnm?dio.to del Investigador, 
al SupertntendEnte Genenil de Puertos. 

CAPITULO 11 

o., la Actuación Admlnistntiva. 

Articulo 10. Términq 1,nra resoh•er las lnvcstigaoio .. 
nm.. Las investh¡aciones se adelantarán de manera 
réplda y oportuna. con el fin de \·erlflcar la ocurren­
eta del acto o hecho, la responsabilidad del presunto 
lnfrnctor y la sanción a Imponer. 

Articulo 11. Traslado u otras autoridades Si en 
cualquier estado d :?-1 procedimiento se advirtiere que 
le. Infracción pudiere llegnr n constttuJr delito perae­
gulble de oficio, o a conllgur11r conductas susceptibles 
de ser sa11donadas dls.:tpltnarlnmente, el Superinten-­
dente General de Puci·tos remitirá la. docume11tnclón 
per~lnente, p.repuo1dn por t>I funclonarl:,. designado 
pam que adelante la lnves!lgncJón, con la Información 
necesaria, a las autoridades competentes. 

Artfculo 12. Funcionario iueompetente. SI el fun­
cionario a quien se dirige la solicitud de Investigar 
el hecho o acto, o ante quien se cumple el deber 
legal de soltcJtar que lnici'!' la actuación administra­
tiva. n:, es el comprtente, deber& informarlo en el 
acto ni Interesado, si éste actúa verbalmente: o dentro 
del término d '! 10 dias. a oartlr de la recepción, si 
obró _ Por escrito. En este úllimo caso, el funcionario 
a quien se hizo la prticlón deberá enviar el escrito. 
dentro del mismo ténnlno, ul competente. 

Artfcul:- 13. Cifa('li111 ,Ir t.,rr.1:rus. Cuando de la 
solicitud de lm•esUgadón o de los registr06 que lleve 
la Superintendencia Generl\l de Puertos, aparezca 
que e-xlsten t2rceros determinados que pueden estur 
directamente interesados en las resultas de la decisión, 
se les citará para que puedan hacerse parte y hacer 
val~r sus derech06. La citación se hará por coireo n. 
la dlrt'cclón que se conozca, sin no hay otro medio 
més eficaz. 

Si la citación no fuere posible, o pudiere resultnr 
demasiado costosa o dcmomdu, n trn\·és de la Secre­
taria General de la Supel'lnt:·mdencla General de 
Puertos. se Insertará en un periódico de amplia t:ircu­
lnclón nacional o local o en el oficial que tengll u. 
disposición la Superlntendenchl. unn publicación que 
contenga un extru.cto d.. uquélln que permita Iden­
tificar su objeto. 

Artfc1Jlo 14. l\ledln dL• pruebas y \':llor de las mis­
mas. Durante la rc•uación admtntstlatlva se podn\n 
pedir y decretar pruebus y allegar Jnlonnaciones, stn 
requisitos ni términos especiales, de, ollcJo. o a petición 
del Interesado. 

Articulo 15. Informe ,kl funclnnario. El flmclonnrlo 
a quien el Superintendente Genernl de Puer:os, le 
J"'·'"'·' c11ro111rnd1ul::, lu rr·1llauc-ló11 d,~ Ju. Jz1ve.."ltJ,rnc/óu, 
de conformidad con el prcsrnte Decre'.o, debel'á rendir 
un Informe drrigldo n uquéJ. l'l t'U.J.l debe contener 
por lo menos. lo sigulentf': 

a I La descrlp::-lú~ imclntu de los hrchcs que haynn 
dnc'" lurrrr II la tn\·Pttltmclón. 

b1 El nnl1.U'llls d • lur. 11rm·b 1q en lns cuales se funde 
o dl.11\·lrtúe l.i rc.-spon~ubllldud del lnvrsl'.3ado. 

c1 Lus n.:.nnas Infringidas y la sugerencia de la 
sanctó¿1 que deba u.plicnrse, si es del cnso; o de archivo 
del txpetllente por co11sldera1· que el hecho Investigado 
110 ha exbitido, o <1t1e hl ley no lo considera como 
transgresión ni &tat.uto de Puertos Murltlmos, e que 
el lnves:;~o.do no lo cometió, o que hay lugar u exo­
neración de responsabilidad y por lo tanto no se en­
contrare mérito para sunclonnr. 

Igualmente, el hmclonnrl= que realizó la lnvcat1g1.1-
clón d~bcrá acompañar el proyEcto de resoluclOn por 
la cual se rtsuel ve sobre In presunta vloluclón al 
Estatuto d~ PL1ertos Mnrlttmos, de conformldud con 
lo dlolJUt:Sto en la presente reglnmentación. 

Articulo 16. Adopción de la decisión. Habiénd:se 
dudo oport.unldud u los lnteresHdos para expresar sus 
opiniones. y con buse en lns pruebas e informes dts­
ponlbl.?s, be tomu11\ In decisión. que será motlvndu. 

En la decisión se resolverán todas lns cuestiones 
plauteadas, tanto lnlclalmente c:mo durante el tr"mi­
te, y se nottrlc:•ré. personalmente o por edicto, de con­
formidad con los nrticulos 43 y siguientes d:!l Decreto 
01 de 1984. 

ArticUlo 17. Recurso de reposición_ Contra la reso­
luclGn que pongu lln o la actuación admlnlst10:h•a, 
pr.;;ceder.i el rei..urso de reposición ante el Superinten­
dente General de Puertos, para que se aclare, modifl­

. que o revoque en los ténntnos y condlctones prevjs­
tas en el Código Contt::ncloso Administrativo y en 
las normas que lo complementen o l'ef:rmen. Resmtlto 
el recurso de reposición, el neto administrativo quedará. 
en firme y agotada la Vin Guben1atlva. 

Articulo 18. Copias para las autoridadr.s. De la 
resolución que ponga fin a la actuación admlnlstrH­
tlva, la Sup?rlntendencla Genernl de Puertos. a tra­
\"és de la. ~ere nrJa General, enviará copla a las au­
tor!dades n:encionadas en el articul.J 10 de In Ley 1• 
de 1991. 

Articulo 19. Ubro ele Control. La Superintendencia 
General de Puertos a través de la Dirección de Pla­
neamiento Portuario, llevará una Información slste­
mnttzada de las actuaciones surtidas en desarrollo del 
procedlml!nto eslHblecldo en este Decl'eto-, hasta su 
culminación deflnltl\•n. 

CAPITULO III 

De lns sanciones. 

Articulo 20. Las !'>anciones. La Infracción a la Ley 
01 de 1991 o a lRS normas que In modifiquen, adicio­
nen o reglamenten, dari. origen a la apllcactón de las 
siguientes sanciones: 

1. Podrán hnPonerse multas hasta por el equiva­
lente de treinta y cinco t35) dfas de Ingresos brut:>s 
del Infractor. calculados con base en sus ingresos del 
mes auterlor a nquél en el cual se impone la multa. 
El monto de ha multa s2 graduará atendiendo ni 
Impacto de la Infracción sobre la buena marcha de los 
puertos y de las Instituciones portuarias. y ni hecho 
de si se trata o no de una reincidencia. SI el Infractor 
no proporcionare información suficiente para determi­
nar 21 monto. se le aplicarán las otras sanciones que 
aquf se pre\•én. 

Paré.grafo. Una \'ez ejecutoriada la resolución por 
In cual se Impone una multa, de conformidad con el 
presente Decreto, prestará mérit.J ejecutivo por juris­
dicción coactiva, según lo establece el articulo 68 nú­
meral 1 del Código Comencloso Administrativo. 

2. Suspensión temporal del derecho n realizar 
nctlvtdades en los puert05. Podrá. igualmente prohibir­
se qce un determinado usuario de tos pucrt:s los use 
de nue\"O o preste nlli sus servicios hasta po; el tér­
mino de un año. 

3. Caductdad de In concesión o licencia portuarl:l 
o autoJ lzacto11es del Infractor. 

4. Cuando las sanciones amerl.::res no sean efecth•as 
o perjudlque11 lnJ..istlflcndamente a terceros, 111 Super­
Intendencia Genen,l de Puertos podrá directamente 
lntervtnlr un puerto. en los términos previstos por el 
nrtlc~lo 27 numeml 27 .9 de fa Ley 01 de 1991. 

Articulo 21. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su pubJlcactón. 

Publ!quese y cúmplru,e. 
D11do en Santnfé de Bogott\. D. c .. o. 31 de mayo 

de 1&93. 

CESAR G,\\'IRIA THrJILLO 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte. 
Jorge Ur.ndeck Oliv1:lla, 

1 MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 1 

DECRETOS 

DECRETO Nl')IERO 0971 DE 1993 
1mnyo 31l 

por el cual se modifica pnrelalmen1e d régimen ,le 
Zalla.• Francas y sr dif'ta.n otras dispMicloncs. 

El P1·esidente de la Repúbltca de Colombia. en 
uso de sus facultades consUtuctonales y en especial 
las conferidas en el ordinal 25 del articulo 189 de la 
Comtltuclón Polfllcn, con sujeción a las pautas 
generales previstas ,n el nrt!culo 6" de la Ley 70 de 
1991 y en el artlrulo 3º de la Ley 6' de 1971, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional Impulsa un nuevo modelo 
de desarrollo bn.sndo en la internnclonnllzaclón cte la 
economf.a y ln modernización del Estndo, dentro del 
cual es rtqutstto bdsico, la readecuaclón de las dbtin­
tas entidades públicas, y en e!ipl'Cial las lnvolunad:18 
en el comercio extel'tor, como lo son las Zonas Fr.inc:..a. 

Que .se hace necesario. en co:isecuencla, otorgar a. 
los usuarios de las Zonas Francas In.dustrlalf'S y de 
Bienes y de Servicios las condiciones adecuada• pam 
el desanollo de sus actividades de lonn 1 tal que 1~ 
permitan competir dentro de 10, J)lU-á.Jnetros interna­
cionales. 

D1-XJlF.TA: 

CAPITULO I 
Estatuto 11duanero de lns Zonas Ji'nmcas. 

TITULO 1 
Disposiciones generales. 

Articulo 1º Alrance del régimen aduanrro de 1:-.a 
7..onus Franl'as I ndw,triales y Comerciales. LOs tienes 
que se introduzcan a las Zonais Francas Industriales 
y Comerciales se eonslderarén fuera d1. l tei-rltorlo 
nacional respecto de los derechos de Importación Y 
exportación. 

Articulo 29 Arcas de las Zonas Francas Industriales y 
comerciales. con el objeto de hacc1· efectivo el control 
de 106 bienes que lngrEsan a las Zonas Francas y salen 
de ellas. las dreas de los mismas estnn\n rodendns de 
cercas, murallas. vallas t:1rranqueabha o ca11nlra, de 
manera que la entrada o salida de personas, Vt"hlcu­
los y bienes dEban realizarse necesariamente por lea 
puertas o lugares destinados al electo. 

Paré.grafo. En el ca.so de las Zonas Francas Indus­
triales de servidos turísticos y de servicios tecno161icca 
no se exigiré. lo establectao en el p1~esente articulo. Sin 
perjuicio de lo ante11or, la Dirección de Aduanas 
Nnclonales podré determinar los lugnres de cont.rol 
aduanero. 

Articulo 3~ Control y fiscalización de la Direcclt\n de 
Aduanas Xaclonales. En materls de contl'Ol y flscallza­
ción, la Dirección de Aduanas Nacionales eJercrrá mi 
facUltades que le confle1·e la legislación aduanera. 

TITULO 11 
Openclunes de,;de el reslo del mundo con destino a. la 

Zona Franca, 

Articulo 40 Kequisllos de introdut•elón de hlenrs pro­
udentes de otros países. La introducción de bienes 
procedentes de otros países a las zonas F1'Rncas 
no se consldernn\ una Importación y sólo rrquerlré. 
que dichos bienes Estén destinados en el documento 
de transporte a Zona Franca. o que el documento de 
transporte venga con,ignado o endosado a favor rle un 
usuario de la misma. 

En caso necesario, el Administrador de Aduanas, 
a petición del Interesado, deberé autorizar el trándto 
aduanero de 10, bienes de procedencia extranjera 
destinados a zona Franca o endosados o consignados 
a ravor de un ususarlo de la misma. 

Articulo 50 Prr.sentación de ma111fiestos de 1•urga. Laa 
empresa,; transportadoras entregarán al usuario opera­
dor de In. Zonn Franca copla de los manlflestos de 
carga de los bienes que lleguen a ten·ttorlo nal'lonal 
con destino a ella, antes del descnrgue de la mer­
cancla. 

Articulo 6º F.:nlrrga de bienes a In ndmlnlstrarión de 
la Zona Franca. Los bienes de procedencia extranjera 
destinados a Zona Frnnca o endosados o conc;lgnadcs 
a favor de un usuario de la. misma, deberán ser 
entregados por el transportador al usuario operador 
dentro cte los plazos eistablecldos en la leglsl,1cl6n 
adunnern. 

Para el caso de tos bienes ampamdo.iii por trán&tt.o 
aduanero. el pinzo seré el señalado en rl Inciso 
anterior, udlclonndo en el ttempo que dure el U·én­
slto. 

Parágrafo. El usunrlo o~ador lnformnrá ni Admi­
nistrador de Aduan.-u; sobre los bienes r, laclonadoa 
en los monlfltstos de carga que no hayan lnaresado 
a la Zona Prnnca dentro de los pinzas exigidos. 

TITULO 111 
Operariones desde Zona Ji'ranca con destino al rt'Bto 

del mundo. 

Articulo 7Y \'enta o reembarque de bienes n. m 1'4!a.­
dos exlemus. Lu &Hltdn n merca.des externos de bienes 
elaborados o almacenados en las Zonas F111ncu.s. só!o 
requiere de In autorización del usunrto operndor. 

TITULO IV 
Operaciones desde el territorio nacional con d~tino 

a la Zona Franca. 

Articulo So 1>erinición de exportación. Salvo rn lo 
relativo a los lncenth'OS credttlctos apl1c,1bles a las 
exportaciones, para. efectos de los incentivos trlbu­
ta.I1os se conc.:ldera expo1·taclón la Introducción n. los 
Zonas Pro.nena lndustr\u.\cs, de \J\cncs de c¡,p\tal, 
mntel'i&s primas, elementos de dotación y en (!.P.neral 
toda clase de bienes que se encuentren en libre dlspo6i­
clón en el resto del tel'rltorlo nactonnl, con dP'llttno 
a ser utll11ados o procesados denLro de la resprctlva 
zona. 

Sólo para efectos de las norma, de origen. conve­
nios 1nLE:rnactono.les o crédito para Export.1r, se const• 


